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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., primero de julio de dos mil veintiuno 
 

Rad. 2015-00031 
 

Solicita la apoderada judicial de la entidad demandante que se fije fecha y hora de 

remate, sin embargo, el despacho observa que en el presente asunto el secuestre 

nombrado mediante auto del 16 de marzo de 2021, no aceptó la designación.  

 

Así las cosas, previo a fijar fecha y hora de remate, como quiera que la señora YAMILET 

LÓPEZ OROZCO, quien fungía como secuestre del bien a ella encomendado por el 

Juzgado Octavo Civil Municipal, no hace parte de la lista de auxiliares de la justicia, en 

su reemplazo se nombra al auxiliar de la justicia JAIRO DE JESÚS MELCHOR GUEVARA, 

a quien se le notificará el nombramiento y, se le enterará de que dispone del término 

de 5 días para que acepte el cargo.  Igualmente se ordena enterar al secuestre saliente, 

esta decisión. Expídase oficio por el Centro de Servicios 

 

Se requiere al secuestre nombrado que se ponga en contacto con señora YAMILET 

LÓPEZ OROZCO a fin de gestionar la entrega del rodante puesto bajo su custodia.  

 

Como honorarios al auxiliar de la justicia entrante, se le fija la suma cien mil pesos 

($100.000), a cargo de la parte demandante. 

 

Igualmente se requiere a la apoderada judicial de la parte demandante a fin de que 

trate de poner en contacto a la secuestre saliente con el nombrado en este auto a fin 

de que se agilice la entrega. También se requiere a la apoderada judicial de la parte 

actora, para que allegue un certificado de tradición actualizados de la retroexcavadora 

objeto de remate. 

NOTIFÍQUESE 
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